




• Todos los niños que tengan menos de 2 años, están exentos de pago 

• Todos los niños que tengan estatura menor de 1,40 mts pagan tarifa infantil

• Todos los niños que tengan estatura mayor de 1,40 mts pagan tarifa de adulto.

RESPONSABILIDADES 

• Portar el brazalete de ingreso al ACUAPARQUE. La factura de compra no es válida.

• Utilizar los vestidores para realizar el cambio de prendas  personales

• Resguardar las prendas personales que no vaya a utilizar en el Complejo Acuático

• Resguardar y devolver la llave del locker tuilizado

• Todos los niños menores de 1,40 de estatura estarán bajo el cuidado de sus padres o un adulto

    autorizado, quienes serán responsables de su seguridad. 

• Utilizar vestido de baño adecuado para hacer uso de las atracciones

• Utilizar las duchas antes de ingresar a las atracciones.   

• Despejar el área de ingreso o salida de las diferentes atracciones. 

• Consumir alimentos y bebidas sólo en los sitios adecuados y asignados

• Disfrutar las diferentes atracciones sin molestar o importunar  a los demás bañistas

• Respetar las filas para acceder a las diferentes atracciones

• Acatar todas las normas del presente Reglamento y las recomendaciones de los salvavidas.

CAPÍTULO TERCERO - OBLIGACIONES DEL ACUAPARQUE

• Cumplir los reglamentos y protocolos de seguridad  del usuario, para la adecuada prestación

    del servicio. 

• Mantener el ACUAPARQUE en buen estado para su utilización. 

• Mantener todas las locaciones en óptimas condiciones   

• Utilizar los planes de contingencia existentes en caso de cualquier eventualidad

CAPÍTULO CUARTO:  PROHIBICIONES

En el Área de Servicios y el Complejo Acuático, está prohibido:

• Arrojar cualquier tipo de residuo, elemento o sustancia al agua.

• Ingresar alimentos, bebidas o mascotas.

• Ingresar armas, materiales inflamables, tóxicos y explosivos peligrosos. 

• Fumar y consumir bebidas alcohólicas o alucinógenas. 

• Obstaculizar el ingreso o salida de cualquiera de las atracciones del Complejo Acuático. 

• Empujar compañeros a las piscinas. 

• Correr o gritar en inmediaciones del Complejo Acuático. 

• Montar en bicicleta, triciclo o patines alrededor de la piscina

• Ingresar a las atracciones con prendas diferentes al vestido de baño

• Llevar y/o consumir alimentos o bebidas dentro del Complejo Acuático

• Realizar clavados en cualquiera de las piscinas del Complejo Acuático

• Utilizar las atracciones en caso de sufrir alguna enfermedad infectocontagiosa.

• Usar anillos, collares, relojes o cualquier otra prenda que pueda causarle daño al bañista o a los

    demás usuarios

• Dejar pertenencias personales en lugares donde puedan ser sustraídos por otra persona.

• Pararse o apoyar los pies sobre las sillas o mesas

• Realizar cualquier acto contrario a la moral y  las buenas costumbres. 

• Utilizar inadecuadamente los botones o mecanismos de emergencia. 

• Utilizar las atracciones inmediatamente después de haber consumido alimentos

• Dejar recipientes de vidrio, herramientas u objetos cortantes cerca o dentro de las piscinas.

CAPÍTULO QUINTO - INFRACCIONES Y SANCIONES

CLÁUSULA 4. Constituyen infracciones todas aquellas conductas prohibidas en el presente Reglamento, 
manuales técnicos del ACUAPARQUE y demás normas y condiciones que le sean aplicables. 

Asimismo, se considerará infracción tanto la utilización incorrecta de los medios de pago del servicio, la 
falsificación, adulteración, reventa, sustracción o hurto de los mismos, que se sancionarán de conformidad con 
la Ley. 

CLÁUSULA 5. Las sanciones previstas en este Reglamento serán aplicadas por la Dirección General de la 
Corporación Parque Nacional del Chicamocha o el funcionario en quien se delegue esta función y las 
autoridades competentes. 

CLÁUSULA 6. Las sanciones aplicables son: retiro de las instalaciones, amonestación, suspensión o cancelación 
de permisos o autorización para la utilización de bienes o servicios, expedida por la Dirección  de La 
Corporación Parque Nacional del Chicamocha

CLÁUSULA 7. Quien infrinja las normas y sea retirado del ACUAPARQUE no tendrá derecho a la devolución de 
ningún pago ya efectuado

CLÁUSULA 8. El ACUAPARQUE tiene circuito cerrado de televisión. En casos en que se considere necesario, las 
imágenes que allí se captan podrán ser publicadas o ponerse a disposición de las diferentes autoridades 
administrativas y judiciales, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política y las leyes colombianas.

CLÁUSULA 9.  En caso de pérdida de la llave de un locker, el usuario deberá realizar el trámite pertinente y 
cancelar el valor asignado para poder reclamar sus pertenencias

Toda persona tiene derecho a usar el servicio  del ACUAPARQUE en condiciones de calidad y seguridad. Al mismo 
tiempo, tiene la obligación de respetar y cumplir las normas de utilización estipuladas en este Reglamento, así como, 
de acatar las instrucciones dadas por los funcionarios y salvavidas  y  no adoptar actitudes y posiciones que 
perjudiquen la armonía, alteren o pongan en riesgo su integridad personal o la de terceros.

El personal  de seguridad privada, la Policía Nacional o los salvavidas, puede solicitar la identificación de las 
personas que infrinjan las normas del presente Reglamento y exigir el abandono de las instalaciones del Complejo 
Acuático.

CAPÍTULO PRIMERO: GENERALIDADES

CLÁUSULA 1. Según decreto 2171 de 2009, los bañistas están sujetos al cumplimiento y observancia de las 
normas que se derivan de este Reglamento, así como las establecidas para la ocupación de establecimientos 
públicos en el Código Convivencia Ciudadana y demás reglas que sean aplicables.

 

CLÁUSULA 2. El personal del ACUAPARQUE y las autoridades competentes podrán ejercer, actividades 
encaminadas al mantenimiento de la seguridad y el orden en el Complejo Acuático. 

CLÁUSULA 3.  El ACUAPARQUE está exento de responsabilidad en caso de accidente, cuando éste se haya 
ocasionado por imprudencia del Usuario, por infracción aL reglamento, por negligencia del lesionado o la 
víctima, y por inobservancia de las instrucciones de seguridad impartidas por el personal del ACUAPARQUE

CLÁUSULA 4.  En ningún caso se hará devolución de dinero

CAPÍTULO SEGUNDO:  DERECHOS Y RESPONSABILIDADES  DE LOS USUARIOS

DERECHOS 

• Conocer el presente reglamento antes de usar ACUAPARQUE

• Elegir entre los diferentes medios de pago que se encuentren a disposición 

• Ser tratado con respeto por el personal del ACUAPARQUE. 

• Depositar en los locker, los objetos personales que no vaya a utilizar 

• Formular quejas, reclamos, sugerencias, o felicitaciones utilizando los canales dispuestos para ello. 


